
 

 

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN  

 

ASAMBLEA NACIONAL REPRESENTATIVA 

Ciudad de México, 09 de julio de 2022. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. REGISTRO DE ASISTENCIA. 

2. SALUDOS FRATERNOS. 

3. INSTALACIÓN DE LA ANR. 

4. INFORMACIÓN POR CONTINGENTES. 

5. INFORMACIÓN POR COMISIONES. 

➢ RELEX DE LA CNTE. 

➢ DOCUMENTOS. 

➢ DPN (PLAN TACTICO-ESTRATEGICO) 

6. ANALISIS Y BALANCE: 

a) ASAMBLEA DE LAS RESISTENCIAS. 

b) PLAN TACTICO-ESTRATEGICO. 

c) PLAN DE ACCIÓN EMERGENTE. 

7. ACUERDOS, TAREAS Y PRONUNCIAMIENTOS. 

8. CLAUSURA. 

9. HIMNO VENCEREMOS. 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
N° 

 
SECCIONES 

 
N° DE DELEGADOS 

1 VII    CHIAPAS 25 

2 IX      CDMX 7 
3 X Y XI          CDMX 3 

4 XII     DURANGO 4 

5 XIV    GUERRERO 10 

6 XV       HIDALGO 2 
7 XVIII    MICHOACAN 24 

8 XXII     OAXACA 38 

9 XXXVI     VALLE DE MEXICO 1 
10 XL    CHIAPAS 5 

11 XXXV     COMARCA LAGUNERA 1 

12 LX     POLITECNICO    CDMX 3 

  
12 SECCIONES 

 
120 DELEGADOS 

 

 

La ANR tuvo en los saludos fraternos la participación de los camaradas del Sindicato Mexicano de 

Electricistas SME y la Coalición Trinacional por la defensa de la educación pública. Exponiendo 



 

 

sus problemáticas que enfrentan, así como las denuncias contra las injusticias que son objeto por 

el Estado. 

Posterior a los saludos fraternos se precedió a la instalación formal de la ANR por el Secretario 

General; Prof. Pedro Gómez Bámaca, de la sección VII de Chiapas, siendo las 13:20 pm horario 

del centro. 

Una vez agotados los puntos de información por las comisiones de la CNTE y de los contingentes 

y de haber realizado un amplio proceso de análisis y balance, la ANR consensa los siguientes: 

 

ACUERDOS 

1. La ANR aprueba el plan táctico-estratégico que presenta la DPN en lo general y particular, 

que se irán concretando las acciones según los tiempos del plan y la coyuntura política. 

2.  La CNTE fijará su posicionamiento político respecto al calendario escolar oficial tan 

extendido, de ese instrumento de control, de sobreexplotación, de estrés y cansancio que 

afecta severamente tanto a estudiantes y docentes en su salud física y mental. 

3. La CNTE fijará una posición crítica sobre el incremento salarial real efectuado a los 

trabajadores de educación básica para el año 2022. 

4. La jornada nacional unitaria de la CNTE a desarrollarse en el siguiente ciclo escolar será por 

la abrogación de la ley de USICAMM, contra la UMA y del régimen de excepción laboral que 

afecta a todos los trabajadores de la educación. 

5. La CNTE entra en la etapa de resistencia activa, organización y acumulación de fuerzas 

para llegar a la jornada de lucha escalonada (paros) de 24, 48 y 72 horas en los meses de 

septiembre, octubre y noviembre, con las demandas centrales como el régimen de 

excepción laboral, la UMA y la ley de USICAMM.  

6. La ANR abraza la invitación que hace la NCT y declara la participación de la CNTE, en la 4ª 

Conferencia Nacional de la Nueva Central de Trabajadores, a realizarse los días; 19 y 20 de 

agosto de 2022, en las instalaciones del SME, Insurgentes 98, ciudad de México. 

7. La comisión de enlace de la CNUN busque la reapertura de la mesa de dialogo con el 

ejecutivo federal, para continuar demandando la solución a las demandas de la CNTE. 

8. La ANR define un plan de acción nacional emergente, con movilizaciones en la capital del 

país de manera representativa con replica en los estados de acuerdo a las posibilidades y 

condiciones de cada contingente, para los días 14 y 15 de julio del año en curso, dada las 

condiciones tan críticas y la necesidad de continuar demandando solución a las 

problemáticas de los trabajadores de la CNTE, aplicando el principio Movilización-

Negociación-Movilización. 

➢ 14 de julio de 2022, concentración en el plantón nacional de la CNTE, a las 9:00 hrs 

de la resistencia y movilización con base a la propuesta de acción por el contingente 

de Michoacán. 

➢ 15 de julio de 2022, marcha nacional de la CNTE, a las 9:00 hrs de la resistencia, del 

Ángel de la independencia al Zócalo, ciudad de México.  

9. La DPN arme un equipo con compañeros con conocimiento y experiencia de los procesos 

de relevos seccionales, para acuerpar, apoyar y respaldar a las planillas de los contingentes 

de la CNTE, que están disputando la dirigencia sindical de sus secciones, como son los 

casos de la sección: X de CDMX, XIII de Guanajuato y XV de Hidalgo. Y para los siguientes 



 

 

relevos seccionales la DPN elabore un plan de acción para el acuerpamiento, apoyo y 

respaldo a los relevos seccionales. 

10. La CNTE elaborará un balance de los resultados de los procesos de relevos seccionales 

realizados por el SNTE, para que nos den los elementos políticos de tales procesos. 

11. Con el objetivo de continuar demandando la reinstalación de la mesa nacional entre el 

ejecutivo federal y la CNUN, en los estados y espacios que se presente el presidente AMLO, 

los contingentes de la CNTE se manifestaran solicitando la mesa nacional, de acuerdo a las 

condiciones y posibilidades, sin caer en la provocación. 

12. La DPN organice las reuniones regionales de la CNTE, como parte del brigadeo nacional 

para el mes de agosto, para informar sobre el incremento salarial, USICAMM, UMA, el 

régimen de excepción laboral y así agitar y organizar rumbo a la jornada nacional unitaria 

de la coordinadora a realizarse en el siguiente ciclo escolar. Esta ANR faculta a la DPN para 

que en ausencia de los secretarios generales cubra las dichas reuniones y brigadeo. 

13. La ANR acuerda la participación en el Encuentro Internacional de Sindicalistas de América 

Latina y el Caribe a desarrollarse los días; 21, 22 y 23 de octubre de 2022, en México. 

14. La comisión de documentos concrete el documento del incremento salarial con datos reales 

de lo que fue realmente el incremento salarial para los trabajadores de educación básica.  

 

EJE POLITICA DE ALIANZAS 

1) Sobre el tema del balance político de la política de alianzas “Asamblea de las Resistencias”, 

cada contingente debe hacer su balance y entregarlo a mas tardar el próximo miércoles 13 de 

julio de 2022, para que la comisión de documentos la pueda sistematizar y se pueda culminar 

con esa responsabilidad política. 

2) El contexto político, económico, social y educativo que atraviesa el país y la apremiante 

necesidad de encontrar soluciones de la clase trabajadora en general, la CNTE considera 

indispensable extender el trabajo organizativo con los diferentes esfuerzos en lo estatal y 

regional y nacional para que la correlación de fuerzas sea a favor del movimiento de las 

izquierdas para la lucha de clases. 

3) Para continuar con la articulación de las resistencias, la CNTE debe construir un proyecto que 

tenga mayores alcances de aglutinamiento de diferentes sectores organizados, movimientos de 

izquierda y por ende mayor organización política para la lucha de problemas comunes y 

generales, como el incremento salarial, la abrogación de la UMA, estabilidad laboral, entre otros. 

4) La CNTE valora que el espacio de la Asamblea de las Resistencias, es un acierto político porque 

no ha dado la posibilidad de unificar criterios sobre varios puntos, de analizar y discutir temas 

de interés común, pero sobre todo la oportunidad de poner en practica la solidaridad de entre 

iguales, el acompañamiento y la unidad en la acción. 

5) Para continuar con el esfuerzo de la Asamblea de las Resistencias se hace necesario organizar 

reuniones bilaterales para acercar los puntos de vista, criterios sobre el rumbo y finalidad de tal 

esfuerzo convocado por la CNTE. 

 

 

 



 

 

PLAN DE ACCIÓN 

 
FECHA Y LUGAR 

 
ACTIVIDAD 

 
RESPONSABLES 

 
Miércoles 13 de julio 
de 2022. 
En la ciudad de 
OPAN, Hidalgo. 
A las 17:00 hrs. 

 
Cierre de las jornadas de información de la 
planilla Rojinegra de la CNTE Hidalgo. Rumbo 
a la disputa de la dirigencia sindical de la 
sección XV. 

 
Una comisión de la 
DPN acompaña al 
evento. 

 
Jueves 14 de julio de 
2022. 
Ciudad de México, 
9:00hrs de la 
resistencia. 
 
15 de julio de 2022. 
En la CDMX. 
9:00 hrs de la 
resistencia. 

JORNADA NACIONAL DE LA CNTE 
Concentración nacional en el plantón nacional 
de la CNTE que sostiene la sección XVIII de 
Michoacán, frente a la SEP, Ciudad de México. 

 
 

Marcha nacional del Ángel de la Independencia 
al Zócalo, CDMX. 

 
Todos los contingentes 
de la CNTE. 
 
La DPN. 
 
Organizaciones 
sociales, sindicales y 
estudiantiles fraternas. 

 
Viernes 15 de julio de 
2022 

 
Reunión de DPN. Al término de la actividad 
política, hora se define en el marco de la 
movilización. 

 
La DPN y todas sus 
comisiones. 

 
Sábado 16 de julio 
de 2022. 
En la sede nacional 
de la CNTE. 
A las 11:00 hrs del 
centro. 

 
Reunión de balance de la Asamblea de las 
Resistencias. 

 
Secretarios generales. 
 
La comisión de RELEX 
de la CNTE. 
 
La DPN. 

 
06 de agosto de 
2022. 
En la sede nacional 
de la CNTE, a las 
11:00 hrs. 

 
Tentativamente próxima ANR. Se puede 
convocar según lo demande la necesidad. 

 
Todos los contingentes 
de la CNTE. 
 
La DPN. 

 
 

 
INVITACIONES 

 

 
El viernes 22/07/22, 
de 16:00 a 19:00hrs. 
 
Sábado 23 de julio, 
de 10:00 a 14:00hrs. 
 
 
 
 

 
Coloquio Internacional Virtual de Voces, 
Saberes y Participaciones con niñas, niños, 
adolescentes y docentes. 

 
Invita la sección 9ª 
democrática a la CNTE. 
 



 

 

 
 
23, 24 y 25 de julio de 
2022, en la ciudad de 
Oaxaca. 
 

 
 
Quinceava Guelaguetza Popular y Magisterial. 

  
 
Invitan los compañeros 
de la sección XXII a 
toda la CNTE. 
 

 
26 de julio de 2022, 
CDMX. 
 

 
Jornada nacional por Ayotzinapa y por México 

Todos los contingentes 
integrarnos a las 
actividades 
convocadas por los 
padres de familia de 
Ayotzinapa. 

 
26 de julio de 2022, a 
las 9:00hrs.  

Manifestación frente a la SHCP, convocada por 
la asamblea nacional de jubilados y 
pensionados de la CNTE. Por mayor 
presupuesto para el aumento a las pensiones y 
su monto basado en salarios mínimos y no en 
UMA. 

 
Jubilados y 
pensionados y todos 
los que puedan 
integrarse a la 
actividad. 
 

 
01 de agosto de 
2022, en Asunción 
Nochixtlán, Oaxaca. 

 
Octava Guelaguetza Popular y Magisterial 

 
Sección XXII. 

 
08 de agosto de 
2022. CDMX. 

 
Invitan a la CNTE a participar en la movilización 
por motivo 900 días de HUELGA de 
SUTNOTIMEX.  

 
Invita SUTNOTIMEX a 
la CNTE y a todas las 
organizaciones 
sociales. 

 

 

TAREAS 

I. Todos los contingentes deben hacer el balance político sobre la asamblea de las resistencias 

y entregarlo a más tardar el día miércoles 13 de julio a la comisión de documentos. 

II. Concentración de manera representativa de los contingentes de la CNTE, para la jornada 

nacional emergente los días 14 y 15 de julio de 2022, en el plantón nacional, frente a la SEP, 

Ciudad de México. 

III. La comisión de Finanzas contrate el camión de sonido para la marcha del 15 de julio en la 

ciudad de México. 

IV. Elaborar el cartel de difusión de la jornada nacional en la ciudad de México. 

 

PRONUCIAMIENTOS 

La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación se pronuncia por: 

 



 

 

1. Libertad inmediata e incondicional de los presos políticos de la organización campesina 

de la Sierra del Sur, Guerrero: Gerónimo Hernández Refugio, Antonio Barragán 

Carrasco, Gilberto Aguirre Bahena y Orlando Ávila Mesino. 

2. La CNTE expresa su solidaridad y total respaldo al Presbítero Marcelo Pérez Pérez 

(Padre Marcelo de San Cristóbal de las Casas, Chiapas) quien está siendo perseguido 

por la Fiscalía General del Estado de Chiapas, a través de una orden de Aprehensión. 

Exigimos el Cese a la persecución, represión e intimidación para los hermanos de la 

pastoral defensora de la vida. 

3. La reinstalación de los maestros cesados de la Comarca Lagunera: Odilón Rodríguez 

Álvarez, Diana Jazmín Rodríguez Rivas, Juan Manuel Rodríguez Sifuentes, Salvador 

Aguilar Esparza, Fabiola Aguilar Esparza del Instituto Tecnológico de Torreón y a la 

maestra Yolanda Cárdenas Rodríguez de Educación básica. 

4. Cancelación inmediata y desmantelamiento total de la fábrica de Cianuro Chemours 

Drauloska y de sus proyectos complementarios; planta sosa caustica, amoniaco y 

gasoducto. 

5. Alto a la criminalización de la protesta social, que se cierren las carpetas de investigación 

hacia los maestros de la CNTE; Álvaro Ortiz Arellano, Francisco Ortiz Arellano y 

militantes del Frente Unido de Pueblos de la Laguna en defensa de la Vida, el Territorio 

y el Agua; Bernardino Ochoa Camacho y otros compañeros del movimiento. 

6. Reverte Minerales América, hoy Regio Mármol; la cuenta está pendiente ¡Justicia para 

Juan de Jesús de la Torre López y su familia! 

7.  La única planilla de la CNTE, participante en el relevo seccional de sección XV de 

Hidalgo, a efectuarse el 15 de julio de 2022, es la planilla Rojinegra, representada por el 

maestro Jesús Montaño Pastrana, quien abandera los principios del magisterio de la 

CNTE. Denunciamos el oportunismo de quienes están en otra planilla “Institucional” y se 

hacer pasar de la CNTE. 

8. Esta ANR se pronuncia por la exigencia de la publicación de la convocatoria para el 

relevo seccional de la sección 40 de Chiapas, sin ningún condicionamiento y con la 

participación libre de todos los agremiados, ¡No a la Imposición del reglamento charro! 

9. La CNTE respalda y apoya la huelga histórica del SUTNOTIMEX, quien cumple 870 días. 

 

 

La ANR se clausura por el Prof. Pedro Hernández Morales, secretario general de la sección IX 

Democrática de la CDMX, siendo las 18:45hrs del centro. 

 

UNIDOS Y ORGANIZADOS, ¡VENCEREMOS! 

DIRECCIÓN POLÍTICA NACIONAL DE LA CNTE 

COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 


